
l | /PBAcv. 
[ SEX 50300 

    

   

- tan mo 

ea 2 LASA aosue st al: : 

o : A  aí 
2 

   
cr A 

me dl an 
REPUBLICA DEL ECUADOR “7 a HTAMDAS?= er 

cinoiralaraias 02 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS: na roots ah E 

mm ES e E tz mon 

AVES TAC 
yA Do l A Al m0 400 : Ñ 

PR resort 577 
Ron M0 => OSWALDO'ROJAS H. 

NDENTE JURIDICO ELA OFICINA MATRIZ 
- SAS Me a 

BONA DERAÑHO ao. 
> O MA Ay 87 

se han presentado a este Despacho tres ¡éstmbnios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
SERVICIOS NAVIEROS EUROPEOS EUROSERVICIOS CIA. LTDA. otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de 
octubre del 2000, con ta solicitud para su aprobación; 

a a — 

QUE el Departamento de Compañias, mediante Memorando No. 
DJC.00.2792 de 11 de diciembre del 2000, ha emitido informe favorable para 
su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM .00373 de 6 de noviembre del 2000, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía SERVICIOS  NAVIEROS EUROPEOS 
EUROSERVICIOS CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno y 
Quinto dei Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de tas 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en fas copias las 
razcnes respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias tas razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterlor, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 
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